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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

salarial que mantendr4 una diferencia de dos punt.os y
medio entre el mayor y ..nor. Entendiendo.e que dicho
escalado se confeccionara· de acuerdo entre Empresa y
Co.i~••

5152

2.2.1. N))D,t9 v Flttíodg de liquid,sión

2.2 pAGAs EXTRAORQINABIAS

son ~r.s, a saoer :

co.puasta. por el sueldo
correspondientes a una

2.2.2.~

Estas t.res paqas ••tar4n
bruto .mAs antiqüedad,
IlIensuall.dad.

2.2.3. Incorpor~ción ele la pri",de OCtubre/Noviembre
al ~alarlo por el SOl de la -.die de lo. dos
ültl.mosaño., ane.. del auaento ••larial.
Personal Valorado 1.815 pt••
Personal no valoradO 1.500 pts.

1 paqa .x~raordinaria de beneficios que •• abonar' en
al ae. que corresponda, la S8aana santa del aflo
siquiente.

1 paga extraordinaria el. vacaciones que .eabonarA
duran~e la 1- decena del ... de Julio.

1 paga extraordinaria da .avidad que .e abanar' ante.
del 25 de Diciembre.

l.-~

RESOLUCION de 21 de febrero de 1992. de la DtreCClÓn
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «BolelilJ Oficial del Estado»
del texto de/JI/ Convenio Colectivo de /a Empresa «Mosa
Alimentaria, Sociedad Anónima».

Visto el texto del 111 Convenio Colectivo de la Empresa «Masa
Alimentaria, Sociedad Anónima», que fue, suscrito con fecha 4 de
noviembre de 1991, de una parte, por miembros del Comité de Empresa
de la citada razón sociaJ, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación
de la misma, y de .conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio C-Olectivo en el

correspondiente R¡;gistro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de febrero de 1992,-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

III CONVENIO COLECTIVO "MOSA ALIMENTARIA,
SOCIEDAD ANONIMA»/1991

2.3.1. CLAUSULA DE REVISION SALARIAL ABo 1.992.

2.3 CU,I¡SULl DE REvIstON sp !PUL AÑo 1. 991.

En caso de que el I.P.C. e.tablec~do por el-Inseituto
Nacional de Estadistica reqist.ra$e a 31 de Diciembre
de 1.991 un increment.o superior al 5,50\ r.spec~o a 31
de Olclembre de 1.990, se efec~uará una revisión
salarial tan pront.o como se const.ate oticialmen~e

dicha circunstancia.

los
los

aplicarán sobre todos
base para establecer

El incremento result.ante se abonara con etectos del l'
de Enero de 1.991 sirviendo, por consiguiente, como
base de cálculo para los incrementos da los salarios
de 1.992.
Dichos lncrementos se
salarios tomados como
salarios de 1.991.

1.1. hMBIIQ.fL~CIQNAJ

El presente Convento, es para el '~ito de la empresa
MOSA ALIMENTARIA,S.A.

El presente Convenio afectarll a todo el personal de la
plantilla de }(OSA ALIMDTAIl1A,S.A., excepto a los
componente. de la Alta Direcclon. /Dtor. General ,
Dtor.F1nanciero. Dtor. Tecnico, Director M-1, y
Dtor.M-2.

1.3. AMBITQ TQRltgBur
El presente Convenio e. de 4mbito interprovincial y
afectad a todos lo. centro. de trabajo que MOSA
ALIMENTARIA,S.A•• tiene en 1. actualidad dentro del
territorio nacional. oa aquellos que puedan crear.e
en un futuro.

1.2. "MRlTO ptR$OHA!

1.4. ¡MltTO TJ2'PPf't.T
Isteconvenio tendra v1gencla de dós aftos, .. decir.
del 1 de Enero de 1.'91 alUd. Dic1eJ1bre de 1.992.
renovando.e tacita..nte por periodos iguale.
conseeutivo., .alvo que ••a clenunciado por una de la.
partes.

2. - AfABTADO Bg»IQICICO

A final de año sa requlari2:ar4••i corresponde, con
etec~os 1 de Enero de l.ita en función de que el IPe
real sea mas alto; en ca.o de que resultará inferior
no se procederá a la regulariaación. Quedando nula la
formula del anexo I para .1 pre.ente aho.
si en 1.993 la negociación implica aplicar revUión
salarial sobre una previ.1ón, s. aplicará la formula
del Anexo I de los aftas 1.991 y an~.rior.s.

2.1 3M ARIQS 2.4 AlfTIGUEPAQ

La. media de aument.o repr•••nta el 7,50
~alari.l BrU~a.

sobre Ma••

Para el cálculo de la antiqQedad. .e to.. como Dódulo
de referencia la can~id.d de 41.600 Pts. y como indice
de reter_ncia el 3.75' por trienio y el 7,5' para 10sJ
quinquenios. I •

Quedan por lo tan~o las cantidades asl establecidas

El in~emen~o salarial para 1.992 sera del 1,:5\ por
encilll.a delIPC real.
Oesde principio de año se incre.en~ar' el .alario en
la media de los IPC<. preví.tooa por la O.C.D.E .•
C.E.E., B.S.V. y Gobierno, más 1,75' con un escalado

GRADO 4 ADMINISTRATIVO
GRADO 5 ADMINISTRATIVO
GRADO 6 ADMINISTRATIVO
GRADO 2 Y J FABRICA
GRADO 4 FABRICA
GRADO 5 T-ECHICO
GRADO 6 TÉCNICO
GRADO 7 TECN-ICO
PERSONAL NO VALORADO Y VENDED ..

~.96%

9.36\
3.76\
9,76\
9,26\
9,06\
8,76\
8,56\
6,50\

s los J años 1er. triento 1.S60 pUs.
s los • ,. trienio 3.120 Ptas.
s los H " ler. quinquenio 6.240 P'eas.
s los "

,. quinquenio 9.360 Ptas.
s los n Jer. quinquenio 12.480 Ptas.
• los .. " quinquenio 15.600 Ptas.
• los H " quinquenio .. 18.720 Pt.as •

2.5. pSIMA pE A3ISTENCI& y PUNTUALIpAp 'PpA)

2.S.1. Importe para .1 P't'9o.J VAlor.dg

La prima de asistencia s. cobrar' a razón de 115 Ptas.
por dia t.rabajado.
La pri_ de puntualidad H CObrar. a razón de 26 p~as.
por die t.rabajado.



7324

2.5.2. Impgrta pora el persanal no valorado

Martes 3 marzo 1992

2.7.6. forma de pago

BüE núm. 5

(Exc!uidOS los Agentes de Ventas)

La prima de asistencia se cobrara a razon de 90 pts.
por dia trabajado.
La prima de puntualidad se cobrara a razón de 16 pts.
por día trabajado.

2.5.3. Abpno en perigdo d. YacacioDea

El impor~e correspondien~e a las horas
extraordinarias, podrá paqarse bien por su valor
normal en pesetas, o bien por el equivalente en
tiempo, previo mútuo acuerdo entre la Empresa o su
representante yel trabajador.

2.8 PRrnTO vrJfCUT ACION

Dichos importes se abonarán, para ambos casos
anteriores. en los dias laborables correspondientes al
periodo de vacacion•• y puentes, asl como en los dias
de tiesta a cambio de horas extras.

2.5.4. Coodicign•• d. cobro

2.8.1. Antiguedad de 15 anos

El personal con una antigúedad de
empresa, per.cibir4 una gratificación
40\ del sueldo bruto más el 40\
mensuales.

15 años en la
equivalente al
de antiquedad,

La prima de asistencia se cobrara cuando el dia
trabajado se. completo,
La prima de puntua:lidad se percibirá siempre que el
personal S8 incorpore al trabajo dentro de 10$
márgenes de horario previsto.

El personal de fabrica podrá llegar hasta 15 mino
tarde, una vez al "S, sin pérdida de esta prima de
puntualidad, aunque pieraa la remuneración,
correspondi.~te al tiempo no trabajado.

2.5.3. Extorno p P.A

Las cantidades que se dejen de percibir por las faltas
correspondientes, ir'" a parar a un fondo comun eun
fondo para personal, valorado y un fondo para personal
DO valorado), qu.e se distribuir' durante el ler.
trimestre del siguiente año.

2.'

2.8.2. bOtigu'dad de 25 años

El personal con una antique<lad de 25 ailos en la
.mpresa, percibirá una gratificación equivalente a una
mensualidad compuesta de sueldo bruto más antlquedad
y disfrutará de una s...na de fiesta eS dias
laborables), sin poderse fraccionar.

SyayENCIONES cOHEQOR

2.9.1. Sybyenciones cOmedQr d'l.gacjones

Para aquellas personas que lo perciban, la cuantía
para 1.991 queda establecida en 549 ptas. por d1a
trabajado.
Para establecer este incr.mento de ..te concepto en
los próxilltOs convenios, se toaar4 el incremento del
l. P.C. real del ano anterior.

para el reparto del fondo, se establece para cada
grupo una clasificaci6n del personal que ha tenido un
absentismo de o a 29 hr. JO·min., o sea, que los que
hubieran faltado 30 horas ya no entrarian en el
reparto.

conocido el total de personas con derecho a este
reparto, .e establecen unos puntos en sentido inverso,
es decir, a O horas de absentismo corresponden 30
puntos y a cada 1/2 hora de absentismo se deduce 1/2
punto de los 30 antes citados.

Queda excluido en esta reparto, el personal que no
haya figurado .n plantilla desde primero de Enero del
año anterior.

2.6. NOCTURNIQAp

Se considera trabajo nocturno el que se realiza entre
las 22 horas y ,la. 6 horas.
Dicho trabajo se realJl\4Ira mediante una prima de
nocturnidad equivalente al 25' del sueldo bruto mas la
antlqüedad.

2.7. "ºRAS EXTRAORDINARIAs

Se toma como base de c~lculo. el sueldo bruto m~s la
antiquedad, la 2/12 part•• de las pagas oficiales yla
prima de puntualidad y aslstencia (prOaedio de 2.700
y 2.000 Ftas. mensuales respectivamente) ••.

2.7.2. Horas extra. ordinarias

son las realizadas entre 1.. 6 h. Y las 22 h., fuera
de la jornada laberal establecida.
Se pagan a razón del 150' de la base de c41culo.

2.7.3. Horos extra. noctYrnA' ordinarias

Son las realizadas entre la. 22 h. Y las 6 h., fuera
de la jornada laboral establecida.
se Pllqan a raz6n del 188' de la base de c4lculo.

Son las realizadas entre las 6 h. Y las 22 h. de los
dias no laborables. se pagan a razón del 200\ de la
base de calculo.

2.9.2. PersQnal de vigilanziA

Se establece una compensación por gastos de comida de
2.302 ptas/mes, por 11 meses.

2.10 SUBVENCIONES DESPlAZAMIENTO QEIEGACIONES

Los valores v~qentes quedar~n automáticamente
actualizados con la aplicación del lIislllO porcentaje
que experimente el precio del Km. en MOSA
ALIMENTARIA,S.A. Asimismo, la fecha de efectividad de
tal revisión será la que señale la nota que regule
dicha noti~icación.

2 • 11 st1IJYENc IOM I I I..O!IBTBA.JJs

El personal que utilice su automovil para un
desplazamiento originado por un servicio de empresa,
cobrar4 una subvención por. Kilometraje cuyo importe
será el vigente en cada mo.ento.

Las actualizaciones del precio por Ka. recorrido,
tendr'n efectividad a las 48 horas de la modificación

"del precio del carburante.

2.12~

Las dietas quedan reguladas por el ANEXO-2.

2.13 TB+8&J9S PE SUPERIOR CA1EGQRIA

Se distingue la sust~tuci6n de la promoción.

En caso de sustitución, el trabajador percibir'- la
diferencia que corresponda sobre los grados de que se
trate y de acuerdo con lo establecido en los puntos 1,
2 Y ) del Arto. 23 del Estatuto del Trabajador, el
cual es~ablece que :

"El trabajador que realice funciones de categoria
superior a las que co~ra.pondan a su categoria
profesional que tiene reconocida, por un periodo
superior a 6 lIleses durante un afto, u 8 meses
durante dos años, puede reclamar ante la
Dirección de la Empre.a la clasificación
profesional adecuada.

Contra la negativa de la Empresa y previo informe
del Comité o de los Delegados de Petsonal, puede
reclamar ante la Jurisdicción competente.

2.7.5. Horas .xtr«& '.stiVA. npeturpas

San las realizad~. entre las 22 h. Y las 6 h. de los
dias no laborables. Se pagan a razón del 250\ de la
base de calculo.

Cuando se
superior,

desempenen
pero no

funciones de
proceda

categorfa
legal o
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conv.ncionalmen~e el ascenso, el trabaJador
tendra derecho a la diferencia retributiva entre
la categoría asignada y la función que
efectivamente realice.

Este personal podrá llegar un d1a al mes a las
8,15 hr. sin sufrir descuento alguno en sus
percepciones ..

En caso de promoción, el trabajador perctbirá
durante el periodo de a4ecuación de tres meses la
diferencia que corresponda, entendiendo que,
transcurrido dicho período, salvo comunicación en
contra, consolidará grado y salario."

Horario Flexible

B) Horas a realizar durante 1.991 1. 780 hr.

pt1. 1 PE ENERO AL 29 PE SEPTU)lME 291

pEL 30 PE SEptIEMBRE AL JI DE pICIEMBRE PE 1 991

horario de entrada de 8 hr. a 9,30 hr.
horario de .a11da de 17 hr. a 19,0 hr.

Siempre que en horas de trabajo el personal se
ausente por cualquier motivo de la Empresa,
deberá hacer el volante correspondiente.

En algunos servicios o departamentos, por
necesidades de la Empresa, el responsable del
mismo podrá. imponer restricciones ó condiciones
cqando la buena marcha del trabajo lo aconseJe.

En ningún caso se podrán acumular horas para
hacer tiesta una tarde, una mañana o un dla
completo.

468,0 hr.
1. 780,0 hr.

"" 1.312 hr.

58 dlas x 8,00 hrjdla
TOTAL ~O

164 dias x 8,00 hrjd1a

Los d1as anterior.s a festivos el horario de
salida se amplia de las 16,JO a las 19,0 hr.

En los dlas posteriores a festivos el horario de
entrada se amplla de laa 8 hr. a las la hr.

Los 11mites máximos permitidos en la acumulación
de horas durante el periodo del mes, serán de
menos 5 hr. a más 10 hr. Estas horas serán
acumuladas de un mes para otro.

3.1. HORARIOS

2.15 MOVILIDAD FUNCIONAL

Se comunicaran al e.E. las decisiones tomadas por
la Dirección, con anterioridad a su ejecución.

2.14 TB~BbJQS pE INFERIOR GATEQOBIA

si por necesidades perentoria. o imprevisibles de
la actividad productiva, es preciso destinar a un
trabajador a tare.s correspondientes a cateqorias
interiores a la suya, porque dicho trabajo no lo
pueda e~ectuar otro trabajador de inferior
categoría. solo podr4 hacerse por el tiempo
imprescindible y cuando salga·. un puesto de su
categor1a se le reinteqrar' a él, manteniéndole
la ret~ibueión_Y, d.... deréchosderivados de su
eategorta _ pro~es_tona1 y .. comunicarlo a los
Representantes· aa los Trabajadores.

Lo establecido en es-eepUnto no ser!! aplicable
cuando el cambio tuese debido a petición del
propi-o trabajador, ya que en e.te supuesto se
proceder, segun lo que previamente se pacte entre
el interesado y la empresa.
Asimis~ la e.presa evitar' en lo posible
reiterar la realización de estos trabajos de
interior categoría a un mismo trabajador.

J.- APARTADO peneu

J.l.1. Horas/IOg

La jornada anual año 1.991
La jornaaa anual año 1.992

1.780 horas.
1.771 horas.

El hecho de entrar o salir. sin justiticación,
tuera de los márgenes de horario establecidos,
sera motivo de falta grave.

J.1.2. JarnpdB. d. Trpb'io

Los dias de actividad Industrial de la Empresa
seran de 222.
Los d1a. de presencia del traba jador serán de
222.

Durante los meses de Julio y Agosto, se amplia la
la flexibilidad en la salida, los V1ernes y
puentes si los hubiera.
La flexibil idad se considerará a partir de las
15,JO hr. y debera quedar en cada sección un
reten para cubrir necesidades.

3.1.J. Hororios

Al "9t1riO ngrmal
Mont·Dimilnto

pengnol d. Ubrjs;a e) Horario P@r,ona] a 2 TUrnos

Horas a realizar durante 1.991 1. 780 hr.

DEI· 01 pe ENERO AL 3 pI n'Rpo pE

Horas a realizar durante 1.991
Ho~a. a realizar durante 1.992

de lune. a juev.s
viernes

18 x
5 x

8,40
6,00

1. 780 hr.
1. 771 hr.

991

151,2 hr.
JO,O hr.

Atendiendo a que su jornada •• continuada, se
considera como jornada efectiva de trabajo, 8.JO
hr. por turno, incluido el tlempo de descanso.
Queda claro que la jornada por turno es de 8 hr.

DEL 1 DE ENERO AL 31 Pt pICltMBRt/91

222 dlas lab. x 8.30 hr.dla 1.887,0 hr.
(DE LUNES A VIERNES)

PEL 04 PE FeBRERO Al 29 pE SEpTtEKARE pE 1.991
Las 107 horas de exceso, se compensaran en dlas
festivos de común acuerdo.ntra los Trabajadores
y la Dirección Industrial.

de lun.. a jueves
viernes

112 x
28 x

8,56
6,00

958,72hr.
168,0 hr.

1.126,72hr
D} Horarjg Personal O 3 TurnQS

Horas a realizar durante 1.991 1.780 hr.
DEL JO DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.991

4-72,08hr.

TOTALA!lO ••..•• 1.780 ,OOhr.

de lunes a jueves
viernes

48 x 8,46
11 l( 6

406,08
66,00

.Atendiendo a que su jornada es continuada, se
considera como jornada efectiva de trabajo 8,45
hr. por turno, inclutdo el tiempo de descanso.
Queda claro que la jornada por turno es de 8 hr.

pEI ] pE ENERO AL )1 DE QI~IEMBBeI91

La jornada s. iniciará a las 8,00 y se contará
con una hora de descanso para la comida.

Las 162,5 hrs. de exceso, se compensar4n en dias
festivos (e•• vier:1&$ noche) de. comun acuerdo
entre los trabajadores y la Oirección Industrial.

La jornada d.l viernes, y a partir del
ENERO, será d. 8 de la ma~ana a 14,00 hrs.

de

222 dias lab. x 8.45 hr.dia
(DE Lü~ES A VIERNES)

1.942,5 nr.
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F) Hgrario Pgrsonal VIgilancia DichOs puntos establecen

Turno de dia

Turno de noche:

entrada. las 6,00 hr.
salida a las 18,00 hr.

entrada a las 18,00 hr.
salida a las 06,00 hr.

Al cuantificar y catalogar las causas del
absentismo, no serán computables a efectos de tal
cuantificación las siguientes ausencias, previa
y debidamente justific<:ldas, dentro de lo
establecido legalmente, en los siguientes
casos :

Los demás centros de trabajo elaborarán su
calendario de acuerdo con las fiestas señaladas
por el Gobierno Central, las Comunidades
Autónomas y las fiestas locales de cada uno de
los centros, pudiendo acogerse a los puentes
pactados para los centros de Barcelona, no
sobrepasando el numero de horas total pactadas.

Abono de una prima en concepto de compensación
por descanso no realiZado de 1.993 ptas. para los
vigilantes nocturnos y de 1.856 ptas. para los
porteros. Esta prima. se abonará durante. _doce
mensualidades y con caracter de compensaclon de
jornada en función de la aplicación de la Ley de
Jornadas Especiales.

CAIENDARIQ LABORAL

De acuerdo con las nOr1l&s establecidas por el
Gobierno de la Ganaralitat y con las
conversaciones habidas con el Ca.it' de Empresa,
se indica a continuación el Calendario de Fiestas
para 1.991,para el centre da trabajo de
Barcelena.

Reconociendo que el nivel de absentismo en la Empresa
es relativamente bajo, ambas partes acuerdan realizar
los esfuerzos necesarios para mantener ese nivel y, sl
es posible, mejorarlo.

El destino que se dé al importe da estos tondos, se
decidirá con la participación de los Representantes de
los Trabajadores.

En este capitulo ambas partes se regirán por el
criterio básico de buscar la reducción de las causas
que lo generen y centrarse en aquellas en las que, una
actuación realista y negociadora, pueda conseguir su
reducción a corto y medio plazo.

Matrimonio.
Naclmiento de hiJO o enfermedad grave o
falleclmiento de parientE hasta 2~ grado de
consaquinidad o afinidad.
Traslado del domicilio habitual.
Por el tiempo indispens~ble para el cumplimiento
de un deber de caracter pUblico y personal.
Realización defunciones sindicales o de
representación del personal en los términos
establecidos legal o convencionalmente.
Las trabaJadoras por lactancia de un hiJO menor
de nueve meses.
Las ausencias derivadas de nospitalización.
Las ausencias debidas a accidente laboral.

Las ausencias ocasionadas por la suspensión de la
actividad encaso de riesgo de accidente cuando
asi se decrete por la Autoridad Laboral o lo
decida el propio Empresario, sea o ne a instancia
de los representantes legale. de los
trabajadores.
Los permisos por maternidad de la trabajadora.
Los supuestos de suspensión del contrato de
trabajo por causas leqalmente establacidas.
Las ausencias debidas a causas de enfarmedad de
parientes hasta el 2- grado de consaquinidad.
(ver anexo-3)

Para reducir el absentismo injustificado {entendiendo
como tal la rLT de acuerdo con el ep1grate anterior y
la falta no justificada), cuando la cifra individual
de absentismo excediera del 5' de la jornada/hora a
trabajar durante el per1odo de un me., el trabajado~
afectado dejarA de percibir el complemento del ILT 51
conSuetudinari~mente o mediante pacto expreso lo
viniera devengando. Tal cómputo se efectuará mes a
mes.

el
la
de

Allo NUEVO
VIERNES SANTO
LUNES DE PASCUA FLORIDA
FIESTA DEL TRABAJO
LUNES DE PASCUA GRANADA
SAN JUAN
LA ASUNCION
DIADA NACIONAL
LA MERCE
OlA DE LA HISPANIDAD
TODOS LOS SANTOS
OlA DE LA CONSTITUCION
NAVIDAD
SAN ESTEBAff

En cada periodo de 9 dias naturales, trabajan 6
días consecutivos y descansan los J restantes.
Dicho personal disfrutará las fiestas de
Navidad, San Esteban y Año Nuevo. _
El disfrute de las vacaciones se efectuara en
periodo de menor actividad product1va en
empresa, y qua tradicionalmente es en el mes
Agosto.

28 MARZO

1 ENERO
29 MARZO

1 ABRIL
1 MAYO

20 MAYO
24 JUNIO
15 AGOSTO
11 SEPTIEMBRE
24 SEPTIEMBRE
12 OCTUBRE

1 NOVIEMBRE
6 DICIEMBRE

25 DICIEMBRE
26 DICIEMBRE

3.2

3.3 REGrMEN pE TRABAJO A TURNOS

El personal que trabaje a turnos, podrá dejar de
hacerlo previo acuerdo para el cambio con otra
persona de turno normal que lo acepte y que a
criterio de la Dirección de la Empresa, ó sus
representantes, reuna las COndiciones y capacidad
requeridas para desempenar este trabajo.

J.6 TRABA,JQS pE SUP~BIOB CATEGORIh

Ver apartado económico punto 2.13.

J.7 TRABAJOS PE INFERIOR CATEr~BIA

Ver apartado económico punto 2.14.

ABSENTISMO

A efectos de cuantificación del absentlsmo, se
estará a lo dispuesto en los puntos 1, 4, 5 Y 6
del Art-. 30 del II Convenio Gral. de Industrlas
Químicas.

3.4. INCAPACIDAQ LABORAr TRANSITORIA

La empresa abonará el 100% del'salario
antigüedad los cuatro primeros d1as de
La empresa descontara el 15% de
reguladora a partir del quinto dia
veinte-avo dia (ambos inclusLves)

3.5

bruto mas
la baja.
la base

hasta el

La empresa abonará el 100% del salario bruto más
la antigÜedad, a partir del veintiun-avo día.
La empresa abonará el 100% del salario bruto más
antigüedad, a partir del m¿smo d1a en que se de
comienzo el descanso del periodo legal por
maternidad.
La empresa abonara el 100% del salario bruto y
todos los complementos existentES,. a partlr del
día en que se haya producido el aCCidente laboral
o E.P.

J.8 VALORACION y PBQMOCION

1.3.1. Cr@acjón d@ nuevos puestas de trabaio

Se valorarán y pUblicarán los nuevos puestos de
trabajo dentro de valoración que tengan lugar en
la Empresa. Por otra parte, se aclara que de
acuerdo con las normas de vpt los puestos de
trabaJO valorados que supongan mando sobre otras
personas, serán de libre designación por la
Empresa, sin necesidad de que se publique su
Vacante.

J.3.2. Promociones

La Dirección de la Empresa hará ptiblico los
pUestos de trabajo a cubrir dentro de valoraCión,
consiqnando las características especificas del
puesto, para que a éste puedan acceder cualquier
persona que se considere capaci tada para
cubrirlo.

La Dirección de Recursos HUmanos, informará al
Comit.é da Empresa con respecto al resultado de
las selecciones correspondientes.
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J.8.3. Equipo ••••oro.i.nto Y'lQt.cion.,

Este equipo estA tonaado por tres an.Ustas de
valoración de puestos de trabajo, uno por cada
tercio.

Mensualmente la Dirección de la Empresa, informará al
Ca.itj de Empresa con respecto al número de sanciones
illlpuestas durante el !tIes anterlor;.y el caracter de las
mism.s.

3.9 SANPONEs

El Comite de
Sanciones y a
toda deci.si6n
despidos.

Empresa tendr4 acceso al
ser informado con carlicter

en supuestas sanciones

Libro
previo
graves

de
de

o

d) Por el tiempo indispensable, para el cumpli.tento da un
deber inexcusabla de carácter pUblico y peraonal. Cuando
conste en una normal leqal o convencional un periodo
determinado, s. estar~ a lo que esta disponga an cuanto a
duraci6n de la susencia y a su compensación económica.

cuando el cumplimiento del deber antes referido suponqa la
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en "s
del veinte por ciento de las horas laborables en un periodo
de tres meses, podra la Empresa pasar al trabajador
afectado a la situaci6n de escadencia regulada en el
apartado l. del art Q • 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador por CWlplimi.nto del
deber o dese.peño del carqo perciba una indeantzación, se
da.contar' al importe de la misma del salario • que tuviere
derecho en la Empresa.

3.10 VACACIONES

El pariodo de vae'cion•• anuales no sustituible por
compensación económic., ••r' de 2S cU.. laborables,
con la condiei6n de di.fr~~.r 3 de estos dias,
••parada..nte. cubriendo periodo. int.r~.stivos
"puentes", de un solo dia.

El periodo de su disfruta se tijará en común acuerdo
entre el Empresario y el Tracajador I qua tallbien podrán
convanir en la división en dos, d.l periodo de
vacaciones t01;al. A talta. ,de ac_rOO .e e.tarA a lo
di.puesto en los Conv.nios Col~tivos sobre
planifica?ión anual d. las- vacacione., respetándose.
.n cualqu~er ca.o, los crit.rios siguientes:

a) EL Empresario podrá excluir coao período vacacional
aquel que coincida con la .ayoractividad productiva
estacional d. la Elapr••a, previa con.ulta con los
R.pr••~ntant•• Leqal•• de lo. Trabajadores.

b) Por acuerdo .ntr. el Empresario y los
R.pres.ntantes Leqales de los trabajadores s. podrán
fijar los perlodos de vacacion•• d. todo el personal,
ya sea .n turn04 orqanizadoa aucesiva..nte, ya sea con
la supresi6n total d. actividade. laboral•• , sin más
excepcion•• que las tareas de"conservaci6n. reparación
y sbailares.

c) Cuando exista un regi••n d. turno. d. vacaciones
l?s trabajadora. con responsabilidades familiare~
tJ..ne preterencia a que las suya. coincidan con los
períodos de vacaciones escolar.s.

d) si existiese desacuerdo entre las partes, la
j,:,risdicción competente fijarll la techa que para el
d~strute corresponda y su decisión .s irrecurrible.
El procedimiento ser4 sumario y prelerente.

El c.lendario de vac.c~ones s. fijar4 en cada empresa.
El trabaJador conocer4 las fecha. qua le correspondan dos
mesea antes, al menos, del comienzo del d 4strute.

Las vacaciones anuales de los menores de dieciocho años y
los mayores de sesenta, tendrán una duración minima de un
....s.

La Incapacidad Laboral Transitoria (ILT) interrunpen el
periodo de vacacion.s, el cual debera disfrutar.e una vez
superada dichaILT y dentro del año que corresponda.

3.11 I lCENerAS

3.11.1. Lic,n;! •• con der@cho a r.muneración

De acuerdo con lo dispuesto en la Legislación Vigente
Art Q

• 37 punto 3 apdo.a), bJ. e). d) y e) y puntos 4
y 5 del Estatuto de los Trabajadores :

"El trabajador, previo aviso y justificación podrá
ausentarse del trabajo. con derecho a remuneración por
alguno de los activos y por .1 tiempo siquiente •

a) Quince dias naturale. en ca80 d. matrimonio.

b) Dos día. en el caso de nacimiento d. hijo o entermedad
qrave o fallecimiento ~. pari.ntas ha8ta 2-. grado, (ver
anexo 3) de con.aquinJ.dad o atinidad. CUando con tal
motivo, .1 trabajador necesite hacer un desPlaz~miento al
erecto, el plazo ser' de cuatro d1a••

e) Un dia por traslado del domicilio habitual.

e) Para realizar funciones sindicales ó de representación
del personal en los términos establec~dos legal o
convencionalmente.

f) Un dia natural en caso de matrimonio de hijos o hermanos
en la techa de la celebración da la ceremonia.

g) Se concedera permiso abonable por el ti.mpo
1ndlspensable para realizar examenes refer.ntes a los
estudios deUnJ.dos en el punto 4. J. del Apdo. Social del
Convenio Col.ctivo de MaSA ALIMENTARIA, S.A. debiendo
aportar justiticante de la realización y duración de los
m1smos.

h l Ampl iando lo previsto en el Art ~ . J7. tres b), del
Estatuto de los Trabajadores, se considerarán retribuidas,
con la correspondiente justificación, las ausencias debidas
a necesidad de atenci6n y ciudados de hijos enfermos.

i l La madre trabajadora podra reducir su jornada laboral en
una hora diaria, hasta el cumplimiento de los 9 meses de
edad de su hijo.

j) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo alqun menor de 6 años ó a un disminuido fisico o
ps1quico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendr6
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario entre. al menos. un
tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

k) Las licencias contempladas en este opado. (3.1l.1.l. se
aplicaran iqualmente en caso de convivencia probada,
siempre y cuando dicha situaci6n se haya manitestado
explicita_ente a la Empresa con anterioridad.

3.11.2. Licencial sin sueldg

Los trabajadores tijos. que habiendo SUperado el
periodo de prueba, lleven más de seis meses al
servicio de la Empresa, podrán solicitar licencias sin
SUeldo de acuerdo con los siguientes criterios :

al Se podr4n solicitar licencias sin sueldo hasta un mes y
una vez al año, durante tres a~os consecutivos.

Par. acogerse a una nueva licencia de este tipo, deberán
transcurrir. como minimo, dos a~os completos desde la techa
de terminación de la anterior.

b) Se podrán solic1tar ILeencias sin ·sueldo de hasta un
maximo de tres meses, teniendo en cuenta que esta opción
elimina la anterior. Para poder acogerse de nuevo a esta
modalidad deberan transcurrir como mínimo cuatro' a~os desde
la fecha de terminación de la anterior.

El numero de personas disfrutando estas licencias no podra
exceder del 2\ de cada una de las plantillas adscritas a
cada uno de los tercios téc~ico, administrat1vo y
fábrica.

La petición de licencias sin sueldo deberá hacerse con un
plazo de preav~so de al menos 15 días antes de su
iniciacion.

3.12 DERECHQ pE BE!JNlQN

En periodo de negociación, convenio o contlicto, podrán
real izarse asambleas generales, o de grupo, en horas de
trabajo, s~ampre que no ocasione perjuicio para la
producción.
La solicitud deberá haceyse con una antelación de media
jornada para las Asambleas de grupo y 24 hr. para Asambleas
Generales.

La Empresa. y siempre que ello s.a posible, prestar4 alguno
de sus locales al objeto d. que las secciones Sindicales o
cualquier otro qrupo que lo .olí,cite, puedan reunirse tuera
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de las horas de trabaJo. La solicitud para llevar a cabo la
reunión deberá hacerse cen una antelación 1I1n1ma de 48
horas.

4.2. "rro" ESCOLAR

4.2.1.~

Se establecen para toda la plantilla los siguientes
baremos de ayuda escolar, para cada uno de sus hijos
y segun la siguiente tabla:

El pago se realizará. en tres veces, las meses de
Febrero. (Enero-Febrera-Marzo), Mayo (Abril-Mayo
Junio) y OCtubre (Septiembre-OCtubre-Novielllbre
Diciembre l.

4.2.2. forma de PagQ

(excepto meses de JLLIO y AGOSTO).

914,- ptas./mes,
1.321,- ptas.jmes.
1.478,- ptas./mes.

años y 11 meses
años 'i 11 meses
años y 11 meses

,. 5
6 a 10

11 a 16

de
- de
- de

3.13 COMpROBANTES SE~URIOhD SQGlbT

Este tema, ser. motivo de noraalizaci6n a trav4i. de los
Camitas reestructura l •• de Proaocí6n y Valoración.

3.14 IGUArpAD DE CONDICIONEs

Cualquier persona que forme parte de la plantilla, será
retribuida y considerada prote.ionalmente en funciOn de su
trabajo y responsabilidad, sin distinción de sexo o edad y
esto no influir6 tampoco en sus derechos laborales y
sociales.

Se publicarán mensualmente los comprobantes de pago a la
Seguridad Social.

3.15 PERSQN,\J OISMINUIOO 4.3. SERVICIOS

En caso de accidente, enfermedad o invalidez parcial que
incapacite al empleado para el normal desarrollo de su
labor en el pUes~o de trabajo para el que ••~ contratado,
la EJapr••• , como siempre, tratará deintro de sus
posibilidade., de facilitar un pue.to de trabajo adecuado
a quella. personas que pre.entan una disminución tisica,
sin renuncia a las disposieione. leqal.s vigent.. o a
aquellas que puedan aparecer en el futuro.

La Empresa se comprom.ete a mantener en situaciones
iguales ó equivalentes 10& servicios de Cantina,
Servicio Médico, Local Social. Economato y Farmacia,
que áisfruta el personal. cuando laa instalaciones de
M.Q. Sean trasladadas.

4.4. FORMACIoN

3 , 16 fJ:IEl.EQ

3.16.1. Se elevarán a indefinido. aquellos contratos
eventuales que hayan sido cUbiertos por un periodo de
un año ininterrunpido, salvo en casos de contratos de
sustitución (Art-.15 apdo. C. del Estatuto de los
Trabajadores).

Cuando se trate del aprendizaje dentro de la Empresa,
para el,llIanejo de nuevo. aparatos o instrumental, este
.e realIzará. dentro de la jornada laboral. En el caso
de idiomas, la mitad del tiempo ira a. cargo de la
Empresa y la otra mitad a cargo del trabajador.

En aquellos casos en que la tormación se realice en
centros del exterior, se estara a lo que se acuerde
entre las partes.

3.17 UNIFORME - ROPA DE TRABAJO

3.16.2. cgntrltlción peraon.l Temp9rll

3.16.4. Jybilación

Adm1nistrativo, Tecnico y Fabrica.

Para poder acogerse a esta reducción, deber'
presentarse certificado de matricula y los resultados
obtenidos a final de curso, los cuales condicionar'"
la continuacion de esta ventaja.

b) Las personas que precisen tan solo 1/4 h. para la
realización de estudios, deber4n ponerse en contacto
con el Opto. de Personal, a fin de encontrar una via
adecuada para la realizaci6n de los es'tudios que
1nteresen al empleada,

al Por motivo de estudios el personal que lo solicite
pod7" reducir media hora su jornada laboral. con l~
obllqa~oriedad de recuperar un cuarto de hora.
Est~ recuperación podrá hacerse en el tiempo de la
comlda, si es necesario.

e) Se establece uroa reducci6n de hasta un 25\ de la
jornada laboral y percepciones para las personas que
se vean obligadas a realizar estudios dentro de la
jornada _ de traba jo. En cada centro de traba jo se
llluitara este perr.l..l.so al 2\ de la plantil.la, con
excepci6n del centro de trabajo de Barcelona en donde
el numero de permISOS no podrá exceder del 2\ de cada
una de las plantillas según los tercios :

Para extremar la seguridad en la Empresa, se impartirá
~ ~ursi~lo de operadores de Calderas al' personal de
vIgl1ancla y al de Turnos ElectrIce y de servicios.

4.5. ESTUpros

se le aplicaran las condiciones
pue.to de trabajo que ocupe,
jornada. ropa, etc .• ) • con

de su incorporación al trabajo en

Al personal temporal
que correspondan al
(salario, primas,
efectividad del dia
nuestra e.presa.

3.16.5 Salvo en casos excepcionales, la Empresa
contemplar4 favorablemente la jubilación anticipada a
los 64 años en las condiciones previstas en el Real
Decreto 1.194/85 del 17.7.

Para 1.991 la Empresa convertira a fi jos 3
contrataciones eventuale., .eLeccionando el eersonal
eventual que actual_nte (26.6.91) este contratado.
Asilllis1IO se convertir' a fijos dos contratos de los
eventuales actualmente en contrato en el momento de la
Jubilación de los Sres. Vega y Sorribes.

3.16.3. La planificación de los contratos eventuales
y la inforaación de los aisaas, sera facilitada al
Comit. de Empresa de acuerdo con la Ley.

La Empresa proporcionará dos veces al año (VERANO/INVIERNO)
unitorme al personal de vigilancia. Tambien, y en la misma
periocididad. facilitar4 ropa de trabajo al personal de
fábrica, y laboratorios.
Será COJlpetencia del Coaite de Hiqiene y sequridad, la
elección de la ropa de trabajo adicional. para los puestos
de trabajo que as! lo requieran (Ver ANEXO-4).

4.- APaBTAOO SOCIAL

Si el numero de solicitantes excede al determlnado el
criterio de selección' sera el de la antiqÜedad. •
Las ?Ondiclones para acogerse a est-e opción con las
slgulentes :

4.1. ACTIVIDADES $ºC~ - Comunicarlo a la Empresa con ~n mes de antelacion al
inicio del curso.

4.1.1. Presupyesto

Se incre.en~a el presupuesto de
Sociales en un 7,50' por 10 que
tijada en 779.671,-- Ptas.

las Actividades
su cuan't1a queda

- Que los estudios esten relacionados con actividades
proplas de la Empresa.

- Presentar certificado de matricula.

4.2.2. Aplicación - Plazos de un curso para aprobar las asignaturas
previstas.

Las actividades a realizar, se (ljar!n preVla
propuesta del Comité a la Empresa y la aceptación de
la Dirección de la Empresa.

- En caso de matricula de cursos completos. ccmunicar
a la Empresa, a mitad de curso, las asignaturas
seleccionadas.
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d) La beca de estudios se mantiene en 10.000 ptas./año
a razón de 1.000 ptaS. por 10 ..ses, al personal
que r ••liza estudio. r.l.c1on~ con actividad••
propia. de la Empresa bata el nivel de COU 6
similar. (eou, Secr.tari.~o, Informatica, Graduado
Eseolar,.8tc.~). Escondici6n indispensable para
renovar 1. beca. presentar los resultados positivos
del curso anterior, .alvo eausa. de tuerza mayor
(huelga, enfermedad, etc.)

cualquiera de estas cuatro opciones, supone no
acoqers. a las otras tre••

trabajQ, salvo incompativilidad de horario con ei
centro médico correspondient••

b) Para todo el personal femenino de la Empre.a que 10
desee, se realizar' una revisión ginecológica anual.

e) Se reaUzar.tn revisiones mlhiico-laborales
compl.mentarias .n aquellos caso. que a criterio del
Servicio Médico-d. Eapre•• s. consid.re necesario.

".6. gIQITQ3 Y .11fTICUOS

4.6.1. fgndQ d. prtditQl l'bprll ••

s. diSpone de untando .1nimo de 20.000 pta.. por
••pieado.

6 .. - 3!!'ñ'PJJW) • BIGJID

La Empre.a aprovisioMr* un fondo al _rg.n del pr.supue.to
ya cerrado de 1.991, para el Co.it* de Hiqiene y Sequridad
propio de MOSA ALlKElI'TARIA,S.A. que peraita atender
pequ.~a8 urgencias.

4.6.2. pe'tino del fondo

4.6.4. Antjcipga d. lueldo

Se contemplan lo. derechos sindicales recogidos en el
Estatuto del Trabajador y de.a_ disposiciones legales de
obligado cumplimiento.

En todo lo no dispue.to en este convenio, se estar' a lo
que se indique en .1 Estatuto d. los Trabajadore., Convenio
C.neral de Industria. Qut.icas y delll.t. legislación mas
ben.ficiosa para los trabajador•• vigente en cada momento,
respetándose las condicion..... ben.ficiosas conseguidas
8nlos anterior.s Convenio. Col.ctivos y la. consequidas o
~••• di.frut.n a niv.l personal.

Revisión cada tres a~os d. las condiciones generales del
puesto d. trabajo, salvo aodificación sustancial d. las
mis..s durante el periodo 6 a petición del COlllit' de
Seguridad • Higiene, Cc.it* de Empresa y Grupos de
Promoción y seguridad.

Con respecto a los plan.s de seguridad, se estar' a lo
dispue.to en la vigente leqislaci6n, la actuación/asesoria
d. la Dirección Técnica, la intervención de .•••sores
ext.rnos y las suger.ncia. d.l propio. Comité de Higiene y
Seguridad y de los Grupos d. Promoción de seguridad (GPS).

AIIIXQ 1

RevisiOn m'dic. especifica d. cada pue.to de tr.bajo, s.gún
puesto de trabajo, dos r.visiones lllédicas año.

8.- DI5PQSICIOI AQICIQKAI

45
42
JO
3.
30

NL MAXIMQ pE PACASSAURIO MES

Hasta 150 ..000
180.000
200.000
220.000
250.000 o lll.tS

El tondo s. destinar', para tOdo el personal, a la
adquisición de cocheo, vivianda y n.cuidades urgentes,
previa solicitud del Iilismo 81 Director del
corre$pondiente departamento, quién a su vez la
tren••itara al Director de aecursoa Huaanos.

A cargo d.l fondo de créditos, el personal podrá
solicitar. solo para atender a neceeidades urgent•• ,
un anticipo de su salario h.ata el l1aite de 2 paga.
y lD8di., previa antiqüedad d. 1 ilño Y • devolver .n .1
plazo 4e lJ ..s •• sin d.venqo de int.r••••• La Eapr••a
y una comia16n -del CoaiU de bpr... e.tUdiara",
conjunta..nte, cad. petición en orden a su eonc.sión.

4.6.3. eu.ntia d. lo, creditQ'

Se establece como cuantía máxima la de 425.000 ptas.
a devolver en un plazo úximo de 3 años. El .xceso
sobre 150.000 ptas. devengará un interés anual de UN
PUNTO 'i MEDIO poR DEBAJO DEL INTERBANCARIO A SEIS
".ESES.
Mo obstante, lo dispuesto .n el párrafo anterior y con
objetO de -aqilizar la rotación d. la cuant.ia
disponible, Se establece .1 ntim.ro Iláxiao de pagas
para d_volver el préstamo obt~ido de acuerdo con el
siguiente .scalado

5. SAJ nQ UAOpAt
l\JJLJCN:JOM mt LA C;U,(l3tJL& DI RUlalO' 561 "pI6.I,

presente
siguientes

Para proceder a la misma, se operar' de la siguiente forma :

Aumento medio realizado (8,31\)

5.1 COMPROMISOS PARA 1.991.

Aaba. partes s. comprometen durent. el
.jercicio, • definirlo luego a r ••litar los
aspectos referidos a la salud laboral :

a) Hormas b4sicas generales.

b) Con.titución a.p.s. (Grupos d. promoción Seguridad)
definicion y funciones.

L- Se calculará ~a diferencia
efectos de este Convenio (
segUn la siguiente fOrmula

I.P.C. Previsto

entre el I.P.C. previsto a
8,31 ) Y el I.P.C. a aplicar

Aumento te6rico (x)

I.P.C. real a 31.12.90
e) Definir un programa general de foraación.

d) Definir el mapa de riesgos por instalación.

5.2 RECONOCIMIENTOS MEDICaS.

2.- De x se deducir' el aumento medio realizado (8,31\) dando
como resultado el \: del incremento a realizar que se
aplicar4 sobre los salarios tomados como base para realizar
el incremento pactado para el año en curso.

En .1 consiguiente cuadro, se detallan a modo de ejemplo
los incrementos que corresponderían en función de 10$
distintos I.P.C •

Los reconocimientos médicos que prestara la Mutual
ASEPEYO seran los siguientes

• ) Una revisión médica anual completa para todo el
personal. En aquellOS casos en que el Servicio Médico
de la Empresa lo considere conveniente, se re.lizarán
reconocimientos compleeentarios con pruebas concretas
por parte de especialistas, al personal que indique el
citado Servicio Médico de Empresa.

La. revision.. medieas anual.s compl.tas para todo .1
personal •• r~alizar.án dentro de l.s bora. de

3.-

I.P.C. REAL
A 31.12.90

\ INCREMENTO
REVIStON

6,25\ 6,50\

O,33t

"
n

7,5'1

1.66'
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l. - CQNSAGUTNIQbD

AlU:XO 11

ANEXO IY

ANUO III

5153 RE5,OLUC/ON de 24 de enero de 1992, de la Dirección
Genera! de PolitKa ]l.'ClltJ!ógica, pUl' la que se prorroga por
tres allOS la (ali/icaóún de «Lahoratorio de Calihración del
Sistema de ('alibración Industria./», as! como su c1asifica
cidn en las úreas 0,5, !ell1peratura, y 08, electfJcidad al
((Laboraturio de Calibración de eTC Servicios Elcctrome
canieos, Sociedad Anónima», de confurmidad eO/l la Orden
16.856. de 21 dcjullio de 1982.

Vista la solicitud de prórroga prcsentada por don Javicr DomingueL
González, como Director del «Laboratorio dc Calibración de eTC
Servicios Elcctromct'ánlcos, Sociedad Anónima», con domicilio social
en calle Piquer, 7, 28033 Madrid, y previo informe favorable del grupo
asesor de calibración,

Esta Dirccdón General ha resucito:

Prorrogar por tres años la calificación de «Laboratorio de Calibración
del Sistema de Calibradón Industrial», asi como su clasificación en las
áreas 0,5, temperatura, y 0.8 electricidad, al «Laboratcrio de Calibración
de eTC Servicios Ek'Ctromccánicos, Sociedad Anónima», de conformi
dad con la Orden 16.856 de 21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los ~~fectos oportunos.
Madrid, 24 de enero de 1992.-La Directora general. Carmen de

Andrés Conde.

5154 RESOLUC/ONde 24 de enero de 1992, de la Dirección
General de Po/[tJca Tecnológica, por la que se dasifica al
Laboratori Gel/eral dAssaigs i /nrestilZacions de la Genera·
lidad de Catalwlll, en el área 03, masa v fuerza. subárea de
fuerza, dc t'OJ{fimnidad con la Orden /6.856, de 21 de junio
de 1982.

Vista la solicitud y documentación presentadas por don Pcre Miró
Plans, como Director general del Laboratori General d'Assaigs i Investi
gacions de la Generalidad dc Cataluña, con domkilio en carretera de
aet'eso a la Facultad de Mcdióna de la U.A.B., sin número, 08290
Cerdanyola del Vallés (Barcelona);

Considerando que por Rcso!ucion de esta Dirccción General de 14
de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 23 de mayo), fue
calificado como «Labomtorio de Calibración del Sistema de Calibración
Industriab~;

Efectuadas las corrt'spondicntes visitas de cvaluación y preVIo:;
informes favorables del grupo asesor de calibración,

Esta Dirección General ha resuelto:

Clasificar al LaboralOri General d'Assalgs i Investigacions de la
Generalidad dc Cataluña, en el área 03, masa y fuerza. subárea de fuerza,
dí..' conformidad con la Orden 16.856 de 11 de junio de 1982.

Lo que $l~ comunica a los efectos opOl:tunos, ,
Madrid, 24 de (~ncro de 1,992.-La Directora general. <. armen de

..\ndrés Conde.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

2" grado.

ler. grado.
2' grado.

2", grado.

2", grado.

Padres de cónyuge
Abuelos de Cónyuge

Linea Colateral

Hermanos de Cónyuge

C6nyuge de Hermanos

Nietos

Linea Recta

Hijos

Abuelos

Linea Colateral

Hermanos

ler. grado.
Padres

Linea Recta

2. - AFINIQAQ

CONSAGUIHlOAD y AFINIDAD

Como es habitual, en los dias que no se pernocte
fuera del domicilio, los gastos se abonaran
mediante presentación de justificantes.

pII'rl.S ],991

Para 1.991 la die~a general para 1 dia completo
de viaje sera de PTAS.: 7.500,--.
Aplicable desde 1 t • de ABRIL de 1.991.

ROPA Y UNIFORME pE TRABAJO

-------------------------------------------------

NOTA.: Los uniformes se co.prondrán de bata y pantalÓn o
camisa y pantalón, segUn secciones.

CQMPlEMENTOS

Un jersey (cada 2 anos)
Un par de zapatos invierno (Laboratorios)
Un par de zapatos verano "
Un anorak (Personal de fábrica)

5155 RESOLUC/ON de 24 de enero de 1992, de la Direccián
Gcneral de Politica Teo1O/ógica, por la que se prorroga por
lres años la calificaCión de ,'<!.aboratorio de Calibración del
,')'islema de Caiihracioll /ndWl1'iaf¡>, asi corno su c!asi/icu
dón en las área~ (JI, dimellsiones, 03, masa yfiJerza, j;04,
presión y rado, al d.aboratorio de Metrologia de Construc
ciones AcrontÍw¡cas, S'ociedad Anónima», factoria .ie
Cádh~, de conformidad con fu Orden 16,856, de 21 de junio
de 1982. .

V¡,,;ta la solicitud dc prórroga presentada por don Juan Jose LópeL
Garda, como Jele del «Laboratorio de Metrología de Construcciones
At'ronáulica!i. Sü<.'Ícdad Anónima», üKwría de Cádiz, con domicilio en
avt~nida Marconí, 33, 11011 Cádiz, y previo ínforme favorable del grupo
asesor dc calibración.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar por tres 31i05 la calificación de «Laboratorio de CaIJbración
del Sistema de Calibración Industria!», asi corno su clasificación en las
áreas 01. dimensionc'>, 03, masa y fuer/a, y 04, presión y vacio, al
«Laboratorio de Metrología de Construccioncs Aeronáuticas, Sociedad
,\nónimm>, factoriJ de Cádiz, de conformidad con la Orden 16,856 d('
21 da junio de 1982.

Lo que se comunica a los electos oportunos,
~ladr¡d, 14 de cnero dc 1992.-La Dircdora general. Carmen ck

Andrés Conde.

(cada 2 anos).
(cada ano).

(cada 5 años).

2 uniformes
2
2
2
2
2
2
J
J
J

(periodicidad anual)

(periOdicidad anual)ROPA DE VERANO

- Laboratorios
- Obradores
- Expediciones
- Fraccionamiento
- Retineria
- Mantenimiento
- Reactores
- Margarineria
- Sólidos
- Especiales

ROpA PE INVIERNO

Ida. que punto 1.-

1.-

2.-

3.-


